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C O N T E N I D O
Decreto NP 130.—u » ro  de 1M3.

S ec re tarte  Oob>rn»c>¿B. Ju iU d t * S*tnrid«tf OeMle a
A c a e rd o a c ú rre s o o B d le n u a  a  E n e ro iá e lM 3 -
S ecretarla  d e Educación Pública

Acuerdos N9 745 al ron. inclusive.-Febrero de 1*63. 
AVISOS

íde

A C U E R D O S
¡ N" —D isp e n sa r  la» p u b licac ió n  
¡ de e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a tn m o -  

N® 1 —T ra n s fe r ir  d e  A y u d a n te !  n ;Q c iv j^  a  P a u lin o  C. M a rín  y  
Archiven», a  C o n ta d o r  A y u d a n -  j A d e lin a  C a s tro  A ., v e c in o s  d e  S i- 

u f e  la Sección A d m in is tra t iv a  d e  j g -ua tepeque .
}* Secretaria de E s ta d o  en  los D es

N® 1 0 —D is p e n s a r  la  p u b licac ió n  
de e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a tr im o 
n io  civil, a  C o n s ta n tin o  L ic o n a  y  
A lb a  L u z  A m a y a , v e c in o s  d e  S an  
P e d ro  S u la .

de G obernación, J u s t ic ia  y  
Seguridad Pública, a l c iu d a d an o  
p/jawdft H a rad ia g a  C„ en s u s t i tu -  
dón de Olga Id a lia  Espinad, q u ien  

s otro  puesto .

lf* 2.—T ran s fe r ir  de C o n ta d o r  
Ayudante de l a  Sección A d m in is
trativa, a  S e c re ta r ia  de  la  S e c re -  
tiria de E stado  en  los D esp ach o s 
de Gobernación, J u s tic ia  y  S e g u r i
dad Pública, a  la  c iu d a d a n a  O lga  
fon* Espinal, qu ien  dev en g ará , el 

.m áxim o p re su p u es tad o , a  
partir del p rim ero  del m es  en

lít ic a  del D e p a r ta m e n to  de L e m p i- ! -■•vidad P u b lic  1 c iu d a d a n a
ra , a  la  c iu d a d a n a  BIs-nca A m a lia  j r  a r io  J im é n e z  de  A c o s ta , q u ien
C u é lla r, e n  s u s t i tu c ió n  d e  J u a n  M i-I d e v e n g a rá  e l su e ld o  m á x im o  p re -
g u e l F lo re s . | s u p u cctad o , a  p a r t i r  d e l p r im e ro

. . . . I  del m es en  cu  -o , en  v i r tu d  d e  h a -
2 1 .— D is p e n s a r  la  p u b lic a -  . . . , .

. . .  : b e r  p re s ta d o  u s  se rv ic io s  com o

N® 3.—N o m b ra r A y u d a n te  d e  la  
Sección de A su n to s M ig ra to rio s , 
de la Secretaría  de E s ta d o  en los 
Despechos de G obernac ión , J u s t i 
cia y Seguridad P ú b lica , a  l a  c u í
datela M in ia  R econco, q u ien  de
vengará el sueldo m áx im o  p re su 
puestado a  p a r ti r  del p r im e ro  del 

| mes en curso, en  v ir tu d  d e  h a b e r  
prestado sus serv icios com o E n c a r 
gada de A suntos d e  M ig rac ió n  en 
la Secretaria, h a s ta  el 31 de d i- 
oembre del a lo  recién  pasado .

V* 4.—N o m b rar A y u d a n te  del 
Archivero de la  S e c re ta r ia  d e  E s 
tado en los D espachos de G ober- 
aadón, Ju stic ia  y  S e g u rid ad  P ú 
blica. a 1» c iu d ad an a  H a y d eé  L 6 - 
f m  de Ram írez, en su s ti tu c ió n  d e ' 
Rolando M arad iaga C., qu ien  p a sa  
a otro puesto.

N* 1 —D ispensar l a  pub licación  
k  «ebetoe para  c o n tra e r  m a tr im o 
nio civil, a  S eb astián  C a stillo  Al- 
ven jaree y  M aría A licia  M ontes. 
<wáaos de T eg uciga lpa, D. C.

N* C—D ispensar la  p u b licación  
4» edictos p a ra  c o n tra e r  m a tr im o - 
*» «vil, a  L uis A lfonso  C a n a c a  
Mata d er os y R osa M aría  P in e d a  
Rodrigaes, vecinos de T e g u c ig a lp a , 
D C

R* 1-—D ispensar la publicación
*  «betas p a ra  c o n tra e r  m a tn m o -

«vil. a  R olando Polio  i .a r a v  
T M utha Em ilia P e rd o m o  i *■«. >no«¡ 

T^geeífaipa, d  C

** *• Díepensar la Dublú-ación
*  * te te s  p e ra  c o n tra e r  m a tn m o -

°*A  *  M iguel A ngel P in e d a  y
de Santa

N® 11.— D is p e n s a r  la  pub licac ió n  
de e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a tr im o 
n io  civil, & D a g o b e r to  O viedo  P a 
d illa  y  M a r g a r i ta  B u rg o s , vecin o s 
d e  T e g u c ig a lp a , D . C ., y  B ü ffa lo , 
V illa n u e v a .

N® 12.— D isp e n sa r  1 pu b lica - 
lón  d e  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a 

tr im o n io  c iv il, a  S a n t ia g o  M uñoz 
V e lá sq u e z  y  A d a  I s a b e l  V a le rian o , 
v e c in o s  d e  T e g u c ig a lp a ,  D . C.

N* 13.— D is p e n s a r  la  pub lica
c ió n  d e  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a 
tr im o n io  c iv il, a  D o n a ld  A rg u e ta  
A g u i la r  y  S e r g ia  M a r tín e z , vecinos 
d e  T e g u c ig a lp a ,  D. C.

3 d e  e n e ro  d e  1963
N® 14.— N o m b r a r  S o ld a d o  d e  la  

G o b e rn ac ió n  P o l í t ic a  de l D e p a r ta 
m e n to  de  L e m p ira , a l c iu d a d an o  
S a n t ia g o  A g u ija r , en  s u s ti tu c ió n  
d e  E ra s m o  G a rc ía .

N® 15.— N o m b ra r  S e c re ta r io  de 
la  G o b e rn a c ió n  P o l í t ic a  de l D e p a r
t a m e n to  de  L a  P a z , a l  c iu d a d an o  
A b e la rd o  M a r t ín e z  L a ra ,  en  su s 
t i tu c ió n  d e  E f r a í n  M a r t ín e z  L.

ción  de e d ic to s  p a r a  c o n tr a e  - m a - j  
tr im o n io  c iv il, a  M e lch o r R u b í R , ■ 
y  B la n c a  L e t ic ia  M e jía , v e c in o s  d e  i 
J u t ic a lp a ,  O la n ch o . ]

I
N® 22. - N o m b r a r  In s p e c to r  de 

G o b e rn ac ió n , de la  G o b e rn ac ió n  P o 
lít ic a  del D e p a r ta m e n to  d e  Y oro , 
a l  c iu d a d a n o  E m ilio  A r te a g a  M e- 
léndez, e n  s u s t i tu c ió n  d e  Ig n a c io  
Figueroa» M.

N® 2 3 -A .-N o m b ra r  E s c r ib ie n te  de 
la  G o b e rn ac ió n  P o l í t ic a  de! D e p a r 
ta m e n to  de L e m p ira , a  la  c iu d a 
d a n a  Z o ila  E s te la  L ópez, en  s u s 
titu c ió n  d e  B la n c a  A m a lia  C u é lla r , 
qu e  pasa» a  o c u p a r  o t r o  p u e s to .

N® 24.— D is p e n s a r  la  p u b lic a -  
ión d e  e d ic to s  p a r a  c o n t r a e r  m a 

tr im o n io  c iv il, a  J o s é  R o n y  R o d r í
g u ez  M . y  O lg a  F .  C a ld e ró n , v e c i
n o s  d e  C o m a y a g u a  y  N a c a o m e , 
re s p e c tiv a m e n te

N® 25 .— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  
d e  e d ic to s  p a r a  c o n t r a e r  m a t r i  m o
n to  c iv il, a  F e l ip e  I n e s t r o z a  y  E s 
p e ra n z a  J im é n e z , v e c in o s  d e  E l P a 
ra íso .

N® 26.— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  
de  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  G u sh o rm e l W e b s te r  y  
E m ilia  M a r g a r i t a  D a  vis, v e c in o s  de 
L a  C e ib a , A tlá n t id a .

N® 27. N o m b ra r  G u a rd ia  de l 
P re s id io  de  T e la , a l  c iu d a d a n o  C a r 
los A r tu r o  R o b les , en  s u s ti tu c ió n  
d e  Jo sé  D a n ie l V a re la  H

N® 16.— N o m b ra r  E s c r ib ie n te  de 
l a  G o b e rn a c ió n  P o l í t ic a  d e l D e p a r
ta m e n to  d e  In t ib u c á ,  a  la  c iu d a d a 
n a  M iria m  M. d e  B u eso , en  s u s ti 
tu c ió n  de  Jo s é  A rm a n d o  D elcid.

N v 17.— N o m b ra r  S e c re ta r io  de 
la  G o b e rn a c ió n  P o l í t ic a  del D e p a r
ta m e n to  d e  C o m a y a g u a , a l  c iu d a 
d a n o  F ra n c is c o  S a r a v ia  A lv a ra d o  
e n  s u s t i tu c ió n  d e  M a rc e lin o  R o m e
ro  C an o .

N* 18. - N o m b ra r  C a b o  d e  la  Go
b e rn a c ió n  P o lí t ic a  de l D ep a  r  la m e n - 

1 to  de  C h o lu te c a , a l  c iu d a d a n o  Jo - 
«e Ig n a c io  M o n d rag ó n , e n  s u s t i tu 
c ión  de  D o lo re s  R a m o s

| N ' 19 - D isp e n sa r  la  p u b h ca- 
I c ión  d e  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a- 
1 t r im o n io  c iv il, a  J a m a l  E. CAna- 

►mati M itn  y  M iria m  L e ila  R ock 
! i  e c in o s  de  C h o lu te c a

N® 28 .— N o m b r a r  C a b o  d e l P r e 
sid io  d e  M a ré a la . a4 c iu d a d a n o  
E f ra ín  F lo re s  F ia llo s  D o m ín g u ez ,
en  s u s ti tu c ió n  de  V ic e n te  M e jía  B.

N® 29. - N o m b r a r  G u a rd ia s  del 
P re s id io  d e  la  c iu d a d  de  Y u s c a rá n , 
a los c iu d a d a n o s : F e lip e  M a r t ín e z  
F o n seea , e n  s u s ti tu c ió n  d e  M ig u e l 
A ngel E s p in a l  A lv a re n g a , y  H e ri-  
b e r to  S a lg a d o  y  R o d o lfo  D á v ila

E n c a rg a d a  de A s u n to s  de G o b e rn a 
ción  h a s ta  el 31 d e  d ic ie m b re  del 
añ o  re e ien  p a sa d o .

N® 32. - N o m b r a r  E n c a r g a d a  de 
la  Sección  T ra m ita c ió n  A s u n to s  
M ig ra to r io s  de G o b e rn a c ió n  y  S e 
g u r id a d  P ú b lic a , d e  l a  S e c r e ta r í a  
d e  E s ta d o  e n  lo s  D e sp a c h o s  d e  Go
b ern ac ió n , Justic ia»  y  S e g u r id a d  
P ú b lica , a  la  c iu d a d a n a  C on su e lo  
d e  A lv a rad o , q u ien  d e v e n g a r á  el 
su e ld o  m á x im o  p r e s u p u e s ta d o , a  
p a r t i r  del p r im e ro  del m e s  en  c u r 
so , en  v ir tu d  d e  h a b e r  e s ta d o  p re s 
ta n d o  su s  se rv ic io s  c o m o  E n c a r 
g a d a  de A s u n to s  d e  Ju stic ia»  h a s t a  
e l 31 d e  d ic ie m b re  d e l a ñ o  re c ién  
p asad o .

N® 36 .—D is p e n s a r  l a  p u b lic a c ió n  
d e  e d ic to s  p a r a  c o n t i a e r  m a t r im o 
n io  c iv il, a  B ien v e n id o  N ü fie z  M on
e a d a  y  N o rm a  R o sib e l S ev illa , 
vecin o s de T e g u c ig a lp a ,  D . C.

N® 37.— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  
d e  e d ic to s  para» c o n t r a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  J o s é  A r tu r o  Z ú n ig a  y  
M a r th a  M a ría  B o n illa , v e c in o s  de 
T e g u c ig a lp a , D . C.

N® 38.— D isp e n sa r  l a  p u b lic a c ió n  
de  ed ic to s p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  L eo n c io  S o s a  M ed in a  y 
M a ría  V irg in ia  P a v ó n  P a lm a ,  v e c i
nos d e  T e g u c ig a lp a , D ,C., y  Y u y u - 
pe, E l P a ra ís o ,  r e s p e c t iv a m e n te  .

N* 39.— D is p e n s a r  l a  p u b lic a c ió n  
d e  ed ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  C e lso  M ig u e l T re jo  L ó 
p e z  y  A n g e la  R a m o n a  H e rn á n d e z  
A ceitu n o , v e c in o s  d e  T e g u c ig a lp a ,  
D is tr i to  C e n tra l .

N* 40 - - D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n  
de  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  J o r g e  R o la n d o  M erlo  
A rd ó n  y  N a ta l ia  M a r t ín e z  A r te a 
g a , vecinos d e  O la a c h ito , Y o ro

N® 30.— N o m b ra r  G u a rd ia s  del 
P re s id io  d e  L a  C e ib a , a  los c iu d a 
d an o 1* C a r lo s  H u m b e r to  G odoy  
P u e rto , F a b io  R a m ó n  B la s  B u rg o s  
v A lfonso  R e in a  H e rn á n d e z  en 
s u s ti tu c ió n  d e  S a n to s  P a s to r  A l-I de  ed ic to s p a r a  c o n tr a e r  m a tr im o

N* 41 —D isp e n sa r  1» p u b lic a c ió n  
d e  ed ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  J o s é  A n to n io  M u rillo  
y  M a r ta  C á lix  A y a la , v e c in o s  d e  
Ju t ic a lp a ,  OI an ch o .

N T 42. —D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n

m en d a re s , L u is  G a rc ía  M eza y M a r
co s G a le a n o  T á b o ra

4  ú f  ra e n »  d e  19*3

X* 31 -N o m b ra r  E n c a r g a d a  de
la S ecc ió n  T ra m ita c ió n  A s u n to s  

j G o b ern ac ió n  y  J u s t ic ia ,  d e  la  Se-
N* 2 0 — A sc e n d e r  de  E sc r ib ie n te  ' c r e ta r ía  d e  E s ta d o  en  los Despa* 

I a  S e c r e ta r ia  d e  la Gobernación Fo-j chas da Gobernación, J u s t i c ia  y  Se-

nu> civil, a  G u ille rm o  G u tié r re z  y 
^  a E dil!, r -  j  -lomo E c h e v e r r ía . 
v e em es  de T e ’a. A t lá n t id a

N* 43 D isp e n sa r  la  p u b lic a c ió n  
de ed ic to s p a ra  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  E lia s  R iv e ra  y  L a s te n ia  

l , vecinos de  S a n  P e d r o  S u 
te .

N® 44 - N o m b ra r  S u b - S e c r e t a r »  
de E s ta d o  e n  lo s  D e sp a c h o s  d e  R e 
lac io n es  E x te r io re s ,  a l  c iu d a d a n o  
C é sa r  M o ssi S o rto .
5  d e  e n e r o  d e  1963 

N® 45.— D isp e n sa r  la  p u b lic a c ió n  
de ed ic to s p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  E d m u n d o  D a v id  M a tu te  
y  F ra n c is c a  F a ja rd o  M ad rid , v e c i
n o s  de S a n  P e d ro  S u la .

N® 46.— D isp e n sa r  la  p u b lic a c ió n  
d e  ed ic to s p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  P ró s p e ro  A n to n io  P é 
re z  y  J o s e fa  B e n ítez , v e c in o s  d e  
L a  E n tra d a ,  C o p án .

N® 47.— D is p e n s a r  la  p u b lic a c ió n , 
d e  e d ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  civil, a  A n íb a l M a r t ín e z  e H i l -  
d a  M a rtín e z , v e c in o s  d e  S a n  M a r 
cos d e  C olón.
7 d e  e n e ro  d e  1963

N® 48.— D isp e n sa r  la  p u b lic a c ió n  
d e  ed ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o -  
ni civil, a  R a ú l C o n ra d o  F in o  y  
Y o lan d a  Is a b e l  H e rn á n d e z  R e y e s , 
v ec in o s de T e g u c ig a lp a , D . C .

N® 49 .—-D isp e n sa r la  p u b lic a c ió n  
d e  ed ic to s  p a r a  c o n tr a e r  m a t r im o 
n io  c iv il, a  G u ille rm o  F ig u e r o a  S a r 
m ie n to  y H e r l in d a  S ilv a  V a l la d a 
res , v ec in o s d e  O jo  jo ñ a , F r a n e is o »  
M o razán

N® 50. -  - N o m b ra r  y  A s c e n d e r 1 
M iem b ro s  d e  l a  c iu d a d  d e  S a n  P o 
d ro  S u la , e n  l a  fo rm a  s ig u ie n te :  

N o m b ra r, S e c r e ta r ia  a  l a  c iu d a 
d a n a  C a rm e n  P e n in g to n  O cam pou 

N o m b ra r , M édico  a l  c iu d a d a n o  
R a fa e l  E s t r a d a  D .

N o m b ra r , E n fe rm e ra  a  la  c iu d a 
d a n a  I re n e  T á b o ra .

N o m b ra r, C abo a l c iu d a d a n o  M i
g u e l D ub ó n  B o rjas .

N o m b ra r , C h o fe r  a l  c iu d a d a n o  
L eo cad io  Q uiflónez  M orel.

GUARDIAS
A L T A S :

E d g a r  H a h in s m a r  O rd ó ñ e z  
A ra u lfo  A g u íla r  C u é l la r  
A n a s ta c io  V ides Sánche®  
F e lic ia n o  V a rg a s  O re l la n a  
A n to n io  A g u ila r  R o sa le s  
F lo re n tin o  N á je r a  M o n tú f a r  
N o é  A m a y a  A rg u e ta  
G ilb e rto  M a n z a n a re s  
G u m erc in d o  M ad rid  P in e d a  
L eo v ig lld o  L ó p ez  

R A JA S :
E d g a r  O re lla n a  O rd ó fiez  
Jo s é  V a rg a s
L á z a ro  R o sa le s  R o d rig u e®
M ig u e l A n g e l  S a n d o v a l  
J. C on cep c ió n  O re lla n a  
S e ra p io  A v ila
J u s to  J e s ú s  M o rg a n  R e m e to  
Jo sé  A n g e l G a rc ía  P e n e tra .
Jo s é  H e rn á n d e z  F lo re s  
A rm a n d o  Z ep ed a  L e iv a  

A S C E N S O S
R a m ó n  R iv e ra , a sc e n d id o  d e  Q*~

bo. a  S a rg e n to  P r im e ro
F id en c io  A n d ino  Al v a re *  y  J o t e  

M a ría  D u bón  h  a sc e n d id o s  d a  
G u a rd ia s , a C o m a n d a n te s  d e  G u a r 
d ia

T e lé s fo ro  B a u t i s ta ,  a s c e n d id o  # 9  
G u a rd ia , a  C a b o  en s u s t i tu c ió n  d a  
Ram ón R ivera.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N? 130

G rupa. p artid a  
9 « u bpaiíida da 
t«  NAUCA  « 
tecleo a r a n c e 
lario  u n llo ra»

D enom inación

¿65-02-00 Artículo» de vidrio para la mesa y otros ar
ticulo» de vidrio para uso doméstico, de hotel 
y de restaurante, incluso los envases de fanta
sía.

Primor afio
U nidad E rp rd íc o  Ad Talórani ÍDótoa. por (Por d#nlo  

« aid ad )

Aforos ap licab le»  durant#  al parfodo da transicidn

Sagitado afio Torear afio Coarto afio
Espad&co Ad ralóram Espaeifico Ad ralóram Espaclfleo Ad Talóram 

(Dólarss por (Por danto (Dólaroa por (Por danto (Dólarm  por (Por danta
m^dad) ci(' unidad) di) unidad) di)

Q uinto afio

Espaclfleo Ad valórom  
(Dólar*a por (Por danto

unidad) d f)

665-02-00-01 Vajilla y artículos de cocina, excepto de fan
tasía .........................................  K -B . 0.25

6654)2-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

678-02-00 Joyas de fantasía (imitación), incluso las que 
vengan doradas, plateadas o platinadas, y las 
hechas de coral, azabache, ámbar, espuma de 
mar, carey, marfil, hueso, cuernos, madreper
la, tagua, etc., combinados entre si o con otros 
materiales ...................  K. 0 . 6.00

661-04-00 Viguetas, vigas, ángulos, perfiles, secciones, 
barras y varillas para reforzar concreto, in
cluso las varillas redondas y cuadradas para 
fabricar tubos.

36 0.24 $1 0.3 27 0.22 22 0.21 19

69 6.90 48 6.60 46 5.46 44 6.20 42

661-04*00-01 Angulos, perfiles, flejes o secciones que ven
gan acabados y-'perforados (v. g. metal “de- 
xión”), excepto para construcción de edifi
cios (equiparado en forma inmediata, véase 
la Lista A).

681-04-00-09 Los dem ás...................................................

681-07-01 Hojalata.

081-07-01-01 Lisa, sin revestir..............................................

681-07-01-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

662-02-01 Barras, varillas y flejes de cobre o sus alea
ciones ..................

669-06-02 Alfileres (excepto alfileres para sombreros y
otros alfileres de adorno y chinches), ganchos 
de seguridad, horquillas para cabellos y presi
llas para rizar el cabello ...........................

669-12-01 Azadas, palas, picos, azadones, horquillas, ras
trillos, guadañas, hoces, hachas, machetes y 
otras herramientas de mano empleadas en la 
agricultura, horticultura o silvicultura, con o 
sin mango.

666-12-01-01 Machetes

666-124)1-02 Otras herramientas, con mangos ..................
«6 6 -lÍ-O t-O O  Lo * OmnAm ...................................................................

666>V lM n W w to w lw to a  toa m u», ptum artaaawea .

K. B. 0.08 2 0.026 4 0.022 5 0.018 7 0.014 8

k . a Lflttfe 10 Libre 8 Libre 7 Ubre 5 L|bre 4

K. B. 0 .0 1 4 0.06 5 0.06
í

6 0.08 8 0.08 9

K. B. 1.50 10 1.40 10 1.30 10 1.20 10 1.10 10

K B. Libre Libre Libre 2 Libre 4 Líbre 6 Libre 8
K. B. Libre Libre 0.05 3 0.10 6 0.15 9 0.20 12
K. B. libre Ubre Ubre i Libre 6 Ubre 9 Libra 1*ic. te. Ubr* ¿Abra labra 3 L ib r a e L ib r e 9 L ib ra 12

L
A

 G
A

C
ETA

. —
 R

E
PU

B
L

IC
A

 D
E

 H
O

N
D

U
R

A
S. —

TEG
U

C
3G

A
LPA

, D
 

C
., 22 D

E
 A

G
O

STO
 D

E
 1963UDI-D

EGT-U
NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



tli w». |  mMám
• «MlpMl l̂ é»
1c «AOCA • 
ladM ■!««*•• 
loto anlltra*

Primer
P»B»rtiwdia 0ni4mi Iftmif-Ti Ad'WttMft 

(PéfarM por (Par denle 
unidad) «II)

690-16 Cuc/tílJos para la mesa y  cocina, tenedores y  
cucharas de metales comunes, incluso los do
rados y plateados.

699-16-02 De hierro o acero, revestidos o no (excepto 
plateados o dorados) ......................................... K. B. 0.45 12

Sección 7. Maquinaria y material de transporte

711-05-02 Motores n. e. p., para vehículos automotores, 
n. e. p.................................................................... K. B. 0.15 20

712-01-01 Arados ................................................................. K. B. Lábre . 10

712-01-02 Cultivadoras........................................................ K- B. lib re 10

712-01-03 Rastras ..................................................... K. B. Lábre 10

712-01-04 Máquinas sembradoras ...................................... K. B. Libre 10

712-01-05 Otras máquinas y utensilios mecánicos para
preparar y cultivar la tierra, n. e. p................. K. B. Lábre 10

712-02-01 Máquinas y utensilios metálicos para la reco
lección de productos agrícolas (guadañadoras, 
rastrillos mecánicos, segadoras, segadoras-tri
lladoras y otras, incluso las prensas para empa
car heno, paito, fibras textiles, etc.) . a. a Lábre 10

712-02-02 Trilladoras y desgranadoras (incluso las des
motadoras de algodón, las máquinas para be
neficiar café, arroz, etc., máquinas desfibra- 
doras de henequén y de otras fibras textiles a  b. Libre 10

712-02-03 Máquinas y aparatos agrícolas para escoger y 
clasificar granos, frutas, huevos y otros pro
ductos agrícolas ....................................... K. B. Ubre 10

713-01-00 Tractores, excepto los a vapor ..................... . k . a Ubre 10

716-11-01 Máquinas de coser (excepto las utilizadas en 
encuadernación) y agujas para las mismas.

716-11-01-01 Máquinas de coser, especiales para uso indus
trial ..................................................................... K. B. lib re Libre

716-11-01-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

721-02-00 Pilas y baterías eléctricas, secas.

721-02-00-01 Baterías (pilas) eléctricas, secas, para linter- k. a 0.10 10
ñas de mano .....................................................

721-02-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A).

721-06-02 Cocinas, cocinillas y hornillos; calentadores 
eléctricos, incluso calentadores para agua . K. B. 0.60 25

0.42 12 0.39 12 0.36 12 0.33 12

0.12 19 0.09 18 0.06 17 0.03 16

Libre 9 Libre 8 Ubre 7 Ubre 6

Libre 9 Libre 8 Ubre 7 Ubre 6

Libre 9 Lábre 8 Ubre 7 Ubre 6

Lábre 9 Ubre 8 Ubre 7 Ubre 6

Lábre 9 Ubre 8 Ubre 7 Ubre 6

Libre 9 Ubre 8 Ubre 7 Ubre 6

Libre 9 Ubre 8 Ubre 7 Ubre 6

Ubre 9 Ubre 8 Libre 7 Ubre 6

Lábre 9 Ubre 8

Ubre 1 Ubre 2 Ubre 8 Ubre 4

0.13 10 0.16 10 0.19 10 0.22 10

0.55 24 0.50 23 0.45 22 0.40 21

(Cottíinward)
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,  ■ c  ■ • '  — n ' | _ | *  _  Gustavo Rendón. Suh-Direcio'j Oro. Deberá leerse: Profesora Au- i
S e c r e t a r i a  d e  e d u c a c i ó n  r u a n c a  t__c.d,.!a \ rbana *-<:¡iii:zar¡ón m3-¡ niar.—comunique.

Jo-é H. Martínez, qtie r»-x 
dr- -u carao

Acuerdo N"
Tegucigalpa. D. C 

brero de 1963.

745
28 de L

El Presidente del Consejo ¿? 
Mmistros en el Ejercicio de la 
^Presidencia de la República,

Acuerdo N° 746

Tegucigalpa,. D C.. 28 de fe
brero de 1963.

El Presidente del C onsejo d °  
Ministros en el Ejercicio de 5a 
Presidencia de la República,

\ Munóijcn d** Copan Ruina-, 
i Deberá !ecr~e: Profesor Auxiliar.
I

Modesto de J. Po-adas. Director 
Escuela Urbana "Rodrigo Castañe
da*’, del Municipio de Santa Rita 
C. Deberá leerse: Sub-Director.

María Elvia Mejía. Sub-Dire**- 
tora Escuela l'rbana ‘‘Rodrigo

ACUERDA:
ACUERDA;

Nombrar a partir del 1 de 
trarz próximo a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Prima
rias, Urbanas v Rurales del De
partamento de Colón, en la for
ma que sigue:

Téofilo Lacayo. Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”. del Municipio de 
"Limón. (Piara Nueva 1 .

Ondina Meza. Profesora Auv- 
liai de la Escuela Rural “Franct?- 
cii Morazán” de la aldea Savá, 
"Municipio de Sonaguera. (Plaza 
IVi-eva 1 .

Martha Pérez L.. Profesra Ati* 
-Jtilíar Escuela Rural “Juan Lhi- 
dn” de la aldea Toramacho. Mr- 
•nicipio de Iriona. (Plaza Nueval.

Luis J. Miranda. Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural !1F. Bar
celona", de la aldea Guadalupe. 
Municipio de Santa Fé, (Plaza 
Nueva}.

Alicia Garrido. Profesora Au
xiliar Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, de la aldea IJanga, Mu- 
initipio de TtujíIIo. (Plaza Nue- 
va).

Juan Abe] Munguía. Director 
Escuela Rural de la aldea La J¡- 
gua„ Municipio de Sonaguera. (Es 
cuela Nueva).

Antonio Cabrera, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela 
Rural “Pompilio Ortega”, de la 
aldea El Higueral, Municipio tU 
Trujillo. con iguale? funciones a 
la  Escuela Rural de la aldea El 
Palmicha], del mismo Municipio.
(Escuela Nuera!. La Escuela Je 
la cldea F) Higueral, queda can
celada en vista de la poca asís 
*encia de alumnos.

Artemio Castillo, Director de la 
Escuela Rural de la aldea Pagua- 
Ies. Municipio de Sonaguera. en 
sustitución de Edgardo H. Martí
nez. que renunció.

Cas añeda", del Municipio de Sar- 
tj Rita C. Deberá leerse: Profeso- 

Rectificar el Acuerdo N” 512 ;r* Auxiliar, 
de fecha 14 de febrero próximo ¡
pagado, que nombra el Personal | Carlos. R. Rivera, Director Es- 
Docente de la<a Escuela? Primaria? j cuela Urbana Renovación , del 
del departamento de Valle, en el ¡Municipio de Trinidad. Debeiá 
sentido de que dichos nombres de- ' leerse: Sub-Director. 
berán leerse en la forma que se i 
detalla a continuación:

R. \  alladares h

Grpgorio Mejía. Director de la 
Escuela Urbana “José C, del Va
lle”. del Municipio de San Loren
zo Deberá leerse: Sub-Director.

Delfina N. Galo, Sub-Directoia 
de la Escuela l ’rbana “José tí, 
dei Valle”, del Municipio de San 
Lorenzo. Deberá leerse: Profesora 
Auxiliar.

Marina C. de Bracamonte, Di 
rectora de la Escuela Urbana “Cé
len Arias”, del Municipio de Goas 
coran. Deberá lepr?e: Sub-Dire?- 
tora.

Argentina R- de Mejía, Sub-Di
rectora de la Escuela Urbana “Cé- 
leo Arias”, del Municipio de Goas- 
corán. Deberá leerse. Profesora 
Auxiliar.

Paula C, de Hernández. Direc- 
tra de la Escuela Urbana “Dinisío 
de Herrera”, del Municipio de 
Aramecina. Deberá leerse: Sub-D¡- 
rectora.

Dalla M. de Maldonado, Sub* 
Directora de Ja Escuela Urbana 
“Dionisio de Herrera”, del Munici
pio de Aramecina, Deberá leerse: 
Profesora Auxiliar. — Comuni
qúese.

R. Valladares h.
EJ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José M artínez O.

Augusto Pineda Madrid, Sub- 
Director Escuela Urbana “Reno
vación”, del Municipio de Trini
dad. Deberá leerse: Profesor Au
xiliar.—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El S peretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez 0 .

Lo* nombrado? devengaría 
i sueldo a que ticn-n derecho cor

El Secretario de Estado en el j forim. a Decreto N 175 dd 1» 
Despacho de Educación Pública. |¿e octubre 1957.—Gwwaíq*:

José M artínez O. ' e' T„ ,, .R. \  ALLANASES E
El Secretario de Estado «a el 

Acuerdo N° 749 Despacho de Educación Pública.
Tegucigalpa. D. C. 28 de fe- José Martínez 0.

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en e] Ejercicio de ía 
Presidencia de la República,

ACUERDA:
Rectificar el Acuerdo N® 382. 

de fecha 9 de febrero próximo pa
sado, que nombra el Personal Do 
cente de las Escuela? Primaría? 
del Departamento de Santa Bár
bara. en e! sentido de que dichos 
nombres deberán leerse en la for 
ma que se detalla a continuación:

Rolando Sabillón, Director de 
la Escuela Urbana “Enrique Fas- 
quelle”, del Municipio de Guata
la, Deberá leerse: Sub-Director.

Acuerdo N9 751
Tegucigalpa. D. C., 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de \i 
Presidencia de ía República,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N* 502 
de fecha 14 de febrero en cursa 
que nombra el Personal Docente 
de las Escuelas Primaria* del De
partamento de Intibucá, en el sen
tido de que dicho? nombres de 
fcrerán leerse en la forma siguien
te:

Tegucigalpa, D. C.,
brero de 1963.

Maura R. de Sabillón, Sub-Di-  ̂
'rectora de la Escuela Urbana “En- 
rique Fasquelle”, del MunicipioAcuerdo N- 748

28 de fe-j‘íe Guaíala. Deberá leerse: Pro

Acuerdo N9 747
C., 28 de fe-

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda;

Rectificar el Acuerdo N() 513, 
de fecha 14 de febrero próximo 
pasado, que nombra el Personal 
Docente de las Escuelas Primarias, 
(Id Departamento de Comayagua, 
en el sentido de que dichos nom

bre? deberán Derse en la forma 
q; * se detalla a continuación:

Tomasa M. de Paz, Directora de 
la Escuela U rbana “Mercedes lio  
jas C.”, del Municipio de Viila 
dt- San Antonio. Deberá leerse: 
bcb-Uirectora,

Francisco E. Mejía, Sub-Di rec
tor de la Escuela Urbana “Merce
des Rojas C.”, del Municipio de 
Villa de San Antonio. Deberá teei 
se: Profesor Auxiliar.

Tegucigalpa, D 
brero de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA;

fesora Auxiliar.
Delia Irma Pérez, Directora Je 

la Escuela Urbana “Luis Bográn”. 
del Municipio de Macuelizo. De
berá leerse: Sub-Directoxa.

Trinidad Aguilar, Sub-Directova 
de la Escuela Urbana “Luis Bo
grán”. del Municipio de MacucÜ- 
/o. Deberá lerse: Profesora Auxi
liar.

Julián Sánchez, Director de h 
Escuela Urbana “Minerva”, del 

unicípio de San Juan. Deberá 
leerse: Sub-Director

Natalia P. de Bardales, Direc
tora de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”, del Municipio de ! 
Zacapa. Deberá leerse: Suh-Dirvt 
tora.

Marcelino Montoya, Director de 
Ja Escuela Urbana “Santos M 
Vásquez”, del Municipio de Mi- 
saguara. Deberá leerse: Sub-Dí- 
rector.

Pedro García Garba jal, Director 
le la Escuela Urbana “Altane”, 
del Municipio de San Isidro. De
berá leerse: Sub-Director.

Ana Graciela Lobo, Directo»
de la Escuela Urbana “Maris» 
Vásquez” de] Municipio de Co- 

¡ l<*moncagua. Deberá leerse: Sub- 
Directora.

Ernesto Cantarero Florea, Sub-
„ . ... c- l r\- i Di rector de la Escuela UrbanaJuventma Qumtamlla. Sub-Di «Minerva”? del Municipio de S»

Acuerdo Nfl 750

Victoria Bancgas, Profesora Au
xiliar de la Escuela Hura) “Cris
tóbal Colón*’, de la aldt-a Elixir, 
"Municipio de Sonaguera. en sus
titución de Nelly Miranda, que re
nunció.

Otilia Morales, Directora de la 
Escuela Urbana “José Trinidad 
Reyes”, del Municipio de La Tr¿- 
i idad. Deberá leerse: Sub-Direc
tfa* 1 Tegucigalpa, D. C.. 28 de fe-

Edelmira Cano Sub-Directora bTf>ro de 1963. 
do la Escuela Urbana "José T rin i - 1  .

. ciad Reyes", dej Municipio de La L  El Presidente del Consejo d 
Rectificar el Acuerdo N“ 514, Trinidad. Deberá leerse: Prole.*j ¡Ministros en el Ejercicio de la

rectora de la Escuela U r b a n a  
"Francisco Morazán”, del Munici
pio de Zacapa. Deberá leerse: Pro
fesora Auxiliar.—Comuniqúese.

R. Valladares h.
El Secretarlo de Estado en i1 

Despacho de Educación Pública.
José M artínez O

le fecha 14 de febrero próximo p;*. 
sado. que nombra el Personal Do- j 
tente de las Escuelas Primarias del 
Departamento de Cojián. en el sen-

ra Auxiliar.
Ambrosio Bueso F., Director ,jp 

la Escuela l rhana “1.a Democia-
• , , ». . , cía”, del Municipio de La Líber-neo de que dichos nombres debe- . * r* , . . 1 e u ,- , 1 , e a lad. Deberá Jerse: bub-Direcíoi.raí leerse en la forma que se de
talla a continuación: Elvira S. de Ramírez. Sub-Di-

Ang,, Amonio Mojó,, ""‘í
recuela L rbana Jo^é C. del Va- 

U*> nombrados devengarán el11U" del Municipio d» Corquín.
«leído a que tienen derecho con- IfeJw-rá leerse: Sub-Di rectora, 
forme a Decreto V  173 del 16 paMo porti)I0, Sub-Direcíor E- j d
«le octubre de 1957. “  Comui.í-,cuela l rbana “José (i, del \a!L ". . . . .  ,
i^uese. | del Municipio de Corquín. Deberá j Ai varea -r del . lumcipio^ ^

_ , T , .leerse: Profesor Auxiliar.
R . VALLADARES h .

.i D lia U.arrillo. Directora Escuc- 
El Secretario de Estado en el ^  i ' rtana “Civilización Mav=" 

iVsnacho de Educación Pública. ^  Municipio de Copan, Ruinas

Democracia”, del Municipio *ie 
La Libertad. Deberá leerse: Pro
fesora Auxiliar.

Presidencia de la República,
ACUERDA:

Juan. Deberá leerse: Profesor Au
xiliar.

Lidia Paz Girón, SuEDirecton 
de la Escuda Urbana “Santos M. 
Vásquez”, del Municipio de Mí
saguara Deberá leerse: Profeso. 
Auxiliar

Emilio Hernández Corea, Sato 
Director dt' la Escuela Eibtoi 
‘Alturas”, del Municipio de Sai 
Is'dro. Deberá leerse: Profeew 
Auxiliar.

María Magdalena Sáenz, Sub 
Directora de la Escuela Urbana 
"Mariano Vásquez”, del Muiiiri- 
pío de Colomoncagaua. Ddbm 
leírse: Profesora Auxiliar.—Co
muniqúese.

R. Valladares E
Nombrar a partir del 15 de fe

brero en curso, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Personal i 
Docente de la- Escuelas Primaria^ 
df-i Departamento de Colón, de la 
manera siguiente:

El Secretario de Estado w d 
Despacho de Educación Pib&a.

José Martínez 0 1

Acuerdo N0 752
D C., 28 4  !►

José M artínez O. 1 Deberá leerse: Sub-Dirotora.

de (_>ro 
tor.

Rodolfo Díaz Mejía. Directo; 
de la E>cuela Rural “Pompilio / Tegucigalpa 
Ortega”, de la aldea LotauvcÍd*. ¡brero de 196o.

Escuela i T b m ^ ü r h i v ,  Municipio de Sonaguera, en -u- | E¡. pr^ itíenU, ¥
titución de Liduvina Amaya. ) Ministros en el Ejercieto *  k  
fue trasladada a otra escuela. Presidencia de la Rej>úblk»,

J. Banegas, Director i

Delierá leerse: Sub-Direc-
Uiduxína A maya, Sub-Directora 

[dalia Pineda Sub-Difectora dejó* 1» Escuela Rural “Cristóbal 
!a Escuela Urbana "Mariano AKa-jUolón”. de la a!dea Elíxir. Muñi
ré* ”, del Municipio de Mina* d e ^ p io  de Sonaguera, en aueátocton

acuerda:
Autorizar la suma de 

|L  226.t>2i dosdento»
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¿escota v do~ centavos- ) a pe, departamento de Olancho, 
qae par la Tesorería Especial del en U forma que si^ue:
botono “Triunfo de la Cruz". cL ¿ ñ Luc Padilla. Presidenta. 
Tek. se hará efectiva al sen^r i
Jacobo Kawas. Presidente de la ! Señor Enemecío Mencías Beja- 
Sooedad de Padres de Familia del rano, Tesorero, 
brótalo mencionado, cantidad in
vertida así:

Hreorario-s. Lie. Andrés 
Orneo R-, por escritura
¿ración solar........... L 61.00
Pasaje ida y vuelta por 
Salea para Ing. Rodol
fo Fiabas .. 66.42
Hospedaje y alimenta- 
era míamo Ingeniero 
(Hotel Playa 35.20
Vales Í2) por alimenta- 
don Ing. Hotel Playa.. 3.20
Pasaje 5 a h s a-Tegnci- 
galpa Ing. Fiallos Hos
pedaje y alimentación 
ingeniero, Hotel Playa 
Serricfo carro para In
geniero Fiaüo 14.00

Señor Francisco Fuentes. Fiscal. 
—Común ííquese.

R. Valladares b.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jasé M artínez O .

L 226.62

El gasto se tomará de los Fon 
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
cese

R. Valladares h.
0 Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

Señor Masín Portillo, \  ocal o Acuerdo NJ < 39
Tesrueisalpa. D C 2£ de fe- 

'• »r Ff-^f'o Amaya, T»->orero, j,n.ro 1963.
„ F1 Presidente del Consejo d-

Señor J. Arturo Lara R.. Fiscal. lMinistrOS en Ejercicio de la
Señor Santos Amava Secretario ' Presidencia de la República,

ACUERDA:

Acuerdo N9 753
28 de fe-Tegucigalpa, D. C , 

brero di 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

a cu erd a :

Nombrar Miembros de la Co
misión Examinadora, que practi
carán Examen de Taqui-Mecano- 
grafía a los alumnos de la Es
cuela “Smith Corona”, de esta 
ciudad, el 9 de marzo próximo, 
«i la forma que sigue:

Examinadoras

Señoritas: Hortensia Tijerino y 
Ester Mejía Mendieta.

Suplentes

Señoras Rosario de Mayen, 
Marta V. d»* Cruz. Yolanda Gon- 
íálei y Señorita Carmen Rivera G. 
—Comuniqúese.

R. Valladares h.

El SecMario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O

Acuerdo N9 755
Tegucigalpa. D. C., 28 de fe 

brero de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma d e ............
(L 159.30) ciento cincuenta y nue
ve lempiras treinta centavos, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto “Genaro Muñoz Hernández”, 
de Siguatepeque, se hará efectiva 
al Tesorero de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica, Sr. Joaquín 
Isaac Flores, para la cancelación 
de los recibos siguientes:
Recibo correspondiente 
al gasto de Energía 
Eléctrica, durante los 
meses de octubre no
viembre y diciembre de 
1962 ............................L 150.00
Recibo correspondiente 
a! gasto de Agua Pota
ble, durante los meses 
de octubre, noviembre y 
diciembre de 1962 . . .

Señor Catarino Miranda A.. Pro- 
Secretario.

Suplen tes

Señores Pedro Benítez. Nicolás 
Benítez y Samuel Benítez. — Co
muniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jasé M artínez O.

9.30

Acuerdo N9 754
Tegucigalpa. D. C.. 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo de 

Mérálroe en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

a c u e r d a :

T O T A L ........L 159.30

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Insti- 
uto en referencia.—Comuniqúese.

R. V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O .

Acuerdo N° 757
Tegucigalpa. D. C„ 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo di 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Patronato 
Pro-Construcción de la Escuela 
de Sabanagrande, departamento 
de Francisco Morazán, en la for
ma que sigue:

Señor Virgilio Almendárez Oli
va, Presidente.

Señor Doctor Cristóbal Núñez, 
Secretario.

Señorita María Andino, Tesore
ra.

Ingeniero Ernesto Koelpin y Pe
rito Mercantil Alfonso Morales 
D íaz.—Comuniqúese.

R . V a l l a d a r e s  h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O .

Nombrar a las siguientes pei- 
sor-as. Miembros del Patronato 
Pro-Construcción dr la Escuela 
Urbana Mixta del Municipio uj 
Nueva Armenia, departamento de 
Francisco Morazán. en la forma 
que sigue:

Señor Jesús María Andino Aguí- 
lar, Presidente.

Profesor Miguel R. Aguilar, Vo
cal l 9

Doctor Rene Aguilar, Vocal 2"1
Don Juan Sierra Oseguera. Yo- 

ca; 3o
Profesora Veneranda Nolasco 

Meza, Vocal 4“
Pe,rito Mercantil Hernán Agui

jar Aguilar. Tesorero.—Comuni
qúese.

R. Valladares h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José M artínez O.

Acuerdo N9 760 
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1SÍ53.
El Presidente del Consejo de 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Patronato

Acuerdo N" 756
Tegucigalpa, D. C., 28 de fe

brero de 1963.
El Presidente del Consejo d ‘ 

Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas. Miembros del Patronato Pro- 
Construcción de !a Escuela del 
Municipio de Belén, Departamen
to de Lempira, en la forma si
guiente :

Señor Damasio Morales, Presi
dente.

Señor Saturnino M. Amava, Vi- 
ce-Presidente.

Señor Antonio Amaya C.. Vocal

P ro -C o n s tru c c ió n  d e  Ls Escuelas 
de la C iu d a d  d e  Puerto de Tela, 
d e p a r ta m e n to  d e  A t lá n í id a .  e a  la  
forma s ig u ie n te :

Señor Francisco R- Juárez, Pre
sidente.

Señor Jacobo Kawas, Presiden
te Honorario,

Doctor Manuel Pineda B., Vice
presidente.

Profesora Gloria Edity Rápalo, 
Secretaria.

Profesora Guadalupe Sevilla, 
Pro-Secretaria.

Profesor Rafael Sánchez Díaz, 
Secretario de Relaciones.

Perito Mercantil David Medina 
Herrera, Tesorero,

Perito Mercantil Luis Felipe 
Guerra. Fiscal.

Profesor Rafael Lízardo Casti
llo, Vocal l 9

Profesora Olivia Escobar. Vo
cal 2*

Señora Francisca de Ochiena, 
Vocal 39

Señor Antonio Varela, Vocal 4“
Señor Miguel Ordóñez, Vocal

5»
Señor Heliodoro Osorio Rosado, 

Vocal 6Q—Comuniqúese.
R. V alladares h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O.

A V I S O S
R E M A T E S

1»

Nretirar a las riguUntes pez- 
«atas Miembros <M Patronato 
Peo-Terminación de la Escuela 
-Mand Bonilla”, de la aldea “Eli 
Vaifoeba” jurLdkciúa ée Gaa-j

Señor 
cal 2*

Moisés Alvarado. Vo-

Señor Eusebio Membreño. Vo
cal 3*

S eñor Mrfoiria Lopes, Vocal 4-

Acuerdo N9 758

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe
brero de 1963.

El Presidente del Consejo de 
Ministros en el Ejercicio de la 
Presidencia de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de fL 5.00) 
cinco lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
día. se hará efectiva a la senoia 
María de Suazo, cantidad que íe 
corresponde por lavado de ropa a 
la alumna pensionista Gladys Ma- 
radiaga de la Escuela Normal de 
Señoritas (durante el mes de no 
vitmbre), del año recién pasado

El gasto se tomará de los t o: 
da-- Especiales existentes en dicha 
Tesorería y Pertenecientes a ’a 
Escuela en referenca. — Como.:- 
que se.

R. Valladares h.

El Secretario 3e Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Janá Martínez O.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genera] y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dfa 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
e«te Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a ) 4 Un lote de terre
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos 
¡imites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur. c n pro
piedad de Cipriano Cruí; al 
Oriente, ccn propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
dtl compareciente José Lucio 

i » r compra que hizo a 
ion 1 r cmi ocion Coelio P¿-di- 
a, m gun resulta déla escri

tura pública que autorizó el 
Notario lu.-.o G -• i-'a Cálix. el 
di i sábado veintidós de no- 
viemb e de  aul novccient s 
cuarenta y uso, y el dominio ae

encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento”, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita; al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al EBte, propiedad 
del compareciente José L. Cce- 
llo; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé, y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coeilo 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado Jo hubo el sef.or 
Jo'-é L. Coeilo, por compra que 
hizo a don Encarnación Coeilo 
Padilla, en escritura pública 
que aute rizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra regi«traio h su 
favor con el r umero ciento 
cuarenta y cinco, fo ios tres
cientos rchenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de cate departamento.
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Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman an so
lo cuerpo, y en ellos ha cons 
traído el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la 
dril lo de cemento, cielos ma
chihembrados y Be compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con au instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro  cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y 8 e rematarán 
para confel producto de la ven 
ta  hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o  s 
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal 
pa, D. C., 14 de agosto da 
1963.

Rolando García Perlat 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gáivez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los do3 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agos 
to de 1963.

Masco Tulio MüS oz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigal pa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie 
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan CanÍ2áles, 
carretera del Norte de por 
medio, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fünez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres, 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; 
"Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen asi: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior formando un número 
aiete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do: por el Sur, con tapia) de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep 
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: A! Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zavala 
Núñez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento". Se re
matará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. da López Pineda ea

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mes y año, a las nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente; "Una por
ción de solar situada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al Sur ,  
propiedad de doña Sofía de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor 
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57, folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea el monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

Francisco Morazán. al público 
en general yjpara los efectos de 
ley. hace saber^ue en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del sño en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
casa de la "Quinta Berlín" 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de [cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el según 
do y cinco el tercero y eBte 
piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte, Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 de) 
Registro de Ja Propiedad In 
mueble de este departamento. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rematará para con su 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963.

con ladrillo de cemente y é  
r¿sto de las ha bita dones eos 
ladrillo de barro, compactes 
dicha casa de una pieza • la 
calle, que se destina parabais; 
un corredor, su correspondía
te cocina y servicio sanitario, 
localizado en un solar qoe on
de cuatro metros ochenta eea- 
tí me tros de frente, por tretetí- 
trés metros de fondo, eojee 
límites son los siga lentos: sí 
Norte, con propiedad del se
ñor J. Alfonso Mejía; al Sor, 
con propiedad de Matías Ro
berto Valladares; al Esto, esa 
Río Chiquito, y al Oeste, cafo 
de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 460, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pego 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación se a d m i- 
tirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes dil 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Teguei- 
galpa, D. C., 19 de agosto 
de 1963.

Rotando Garda Arrá, 
Secretario.

Del 22 al 30 A. 63.

R e g istro  de Marcas

Marco T u lio  M ufióz 
Srio.

Del 9 al 31 A. 63.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  dd  departamento de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les, hace saber: que en Ja 
audiencia del d í a  miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año, a las nueve de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una c a s a  
construida de ladrillo y piedra, 
entejada, enladrillada la

La infrascrita. Jefe d« li 
Sección de Patentes y Msraa 
de Fábrica, dependiente dek 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eos 
fecha 22 de julio del sitos» 
curso, se admitió lo soüdhd 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen 
tación de Fram CorporatkA, 
corporación del Es t ado  de 
Rhode Island, domiciliada ea 
105 Pawtucket Avenoe, Ead 
Providence, Condado de Pro* 
vidence Estado de Rhode !►- 
iand, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el ra s 
tro de ia marca de fábnm 
inscrita en dicha nació» coa 
el número 723.102, el 84 *  
octubre de 1961. por un porto- 
do de veinte años, para dtetto 
guir: filtros y elemento di 
filtros para filtración de foto 
dos y gasee; consistenteenh* 
palabras:

WEAR-GUARD
separadas por un gméaiyk 
cual se aplica a loe aitfcalte 
y cajas y empaque* qee h* 
contienen, grabándote, tofto 
miándola, estampándote, Q* 
medio de etiquetas 
adhieren y « c i  
forma apropiada efi «I 
ció. Presento el
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace fsaber: que con fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar 
ca.—S^ñor Mímrtrn de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Tar Gar Laboratories. Inc.. domiciliada en la 
ciudad de San Antonio, Estado de Texas. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 680.254, el 16 de 
junio de 1959, por un período de veinte años, para distin
guir: una boquilla para cigarrillos; consistente en las pa
labras:

escritas tal como se muestra en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C- 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectOB de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 23 de 
julio de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

22 A. 63.

fM as razone en lo conducente, 
isa documentos de l^y
f  dcMeé.—Tegucigalpa. D. C., 
S  ée julio de 1963.—Daniel 
Case» L.” Lo que se pone 
«■ mnorimiento del público 
pan loa efectos de ley.—Te- 
gaeiialpa D. C., (23 deludo 
*1963.

t a n  M. Be C alrn  
8  A. 63.

La iafrascrita, Jefe de la 
Secta) de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
tada, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
ana, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Lcono- 
aía y  Hacienda.—En repre
sentación de Fram Corpora
ción, corporación del Estado 
de Bhode Island, domiciliada 
en 106 Pawtucket Avenue. 
Kast Providence, Condado de 
Providence, Estado de Rhode 
Jilead, Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 649.314, el 30 de 
julio de 1957. por un período 

, de veinte años, para distin- 
| goir: filtros para vehículos de 

motor; consistente en las pa
labra*:

EASY CHANGE
j  le comí se aplica a los ar
riado*, y cajas y empaques 
que loe contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
tes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
pera que ne razone en lo con
ducente, los demáa documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1963.- 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—

' Tegocigklpa, D. C ., 23 de ju- 
ko de 1963*

Aaontou M. nz Ch ávez.

2  A 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.- En repre
sentación de Fram Corpora
tion, corporación del Estado de 
Bbode Istand, domiciliada en 
106 Pawtucket Avenue, East 
Providence, Condado de Provi
dencie, Estado de Rhode Island, 
Pateta Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
le marea de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
43121?, el 26 de agosto de 1947, 
por na período de veinte años, 
pare distinguir: filtro? y car
aches para los mismos, y par
tee de dk» para lubricantes y 
rwwt a titt a  para máquinas de 
mmtatióo interna; combusti
bles pmm quemadores de acei
te; sometes ¿de refrigeración

para máquinas de herramien
tas y para sistemas de opera
ción líquida o hidráulica, con
sistente en la palabra:

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de julio de 1963.—Daniel 
Casco L.” Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de julio del año en 
curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
s e n t a c i ó n  de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación d e l  
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad deNutiey, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir
le el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la 
palabra:

PERMACURE
para distinguir: productos quí
micos usados en la industria; 
sustancias químicas para con
servar alimentos; carne y ex
tractos de carne; y la cual Be

aplica a tos envases, cajas y 
empaques q u e  contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para 
que Be razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de julio de 1963,— 
Daniel Casco L.” Lo que ee 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1963.

Argentina M. n  Ch Ávkz.

22 A. 63.

La Infrascrita , Je fe  de la Sección 
de Pete otee y M arees de Fábrica, 
lepeodlente de la S ecre taria  de Eco 
oocbia y H acienda, hace Beber: que 
con fecha 26 de ju lio  del afio e n c u r 
so, ee adm itió  la so lic itud  que dice: 
'Reglatro de M arca.—Señor Mióla* 

tro de Economía y H acienda.—Eo 
tapresentaclón d e  H u ffm a n n -L »  
rtoche lo e ., corporación del Estado 
ie New Jersey, dum ictilsda eo u 
ciudad de N u t ay, en alcho Estado 
Estados U o lio s  de A m érica, veogi> 
* pealrie el reg istro  Inicial de la 
marca de fábrica coDalstaote en la 
palabra:

PERMASTA
para diitn>güir. productos quien! 
mioos usad, s en la  in d u stria ; sus
tancias quím icas para conservar 
a.Iméritos; cerne y ex trac to s  de  car
ne; y >a cuai se aplica a  loe e n v i
sca. cajas y em paques que cootlet.en 
loa pr« duelos, grabát.dula, im pri
miéndola, estam pándola, por medio 
ie etiquetas que »e lea a a b \e ie o ,y n  
.u tlq u ie ra  o tra  form a apropiada eo 
-i comercio. P resento  el poder para 
q ,e ae ratone en io condúcem e, io* 
lemas docum entos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, I> C-, ¿6 de judo
le 1963__Daniel Caaoo L ,” Lo que

mí pune en cooocim ieoto de> póbu .o  
para loa afectos aa >«y—Teguelgal- 
pa, n  C , -6  ce  ju  lo úe 1M»3.

A acn m xA  M. o s  Chávez 
t t á . A

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
s e n t a c i ó n  de Hoffmann-La 
Roche Inc. corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado. Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

P E R M A C U R A T E

para distinguir: productos quí
micos usados en la industria; 
sustancias químicas para con
servar alimentos; carne y ex
tractos de carne; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estsmpándola, pny 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 26 
de julio de 1963.

Argentina M. dz ChÁvkz

22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Fram Corpora
tion, corporación del Estado de 
Rhode Island, domiciliada en 
105 Pawtucket Avenue, East 
Providence, Condado de Pro- 
vidence, Estado de Rhode Is- 
Jand, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con e\ número 
642.344, el 5 de marzo de 1957, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: cartuchos para 
filtros de aire; consistente en 
la palabra:

FILTRONIC
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Jes 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que

se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de julio de 1963.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

22 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita re
gistro de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Edgardo 
B e c e r r a ,  mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho 
y de este domicilio, en repre
sentación de Southern Cotton 
Oil Company, una corporación 
organizada bajo las leyes del 
Estado de New Jersey, loca
lizada en New Or lenas, Estado 
de Louisisna, Estados Unidos 
de América, con el debido res
peto comparezco ante usted 
para solicitar el registro de 
la marca de fábrica, consis
tente en Ja palabra:

W e s s o n

y que sirve para ser aplicada 
en las mercaderías que ampa
ra del modo o modos que se 
estimen más convenientes, ya 
sea en empaques, cajas, pa
quetes, líos, envoltorios, en 
anuncios y catálogos de pro
paganda y sobre la mercadería 
misma. Esta marca amparará 
aceite de semillas de algodón 
para ensatada y cocina, ali
mentos e ingredientes de ali
mentos y productos similares 
producidos en los Estados Uni
dos o fuera desdicho país, y 
para su venta en Honduras y 
fuera de Honduras. D i c h a  
marca se expone poniéndose 
en todo color y dimensión, for
ma regular o irregular y para 
ser usada en cualquier forma 
apropiada para el comercio. 
Acompaño el poder con que 
actúo, debidamente auténti- 
cado, y la certificación de que 
dicha marca se encuentra ins
crita en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos, con el 
número 541442 el 24 de abril 
de 1951- Presento los demás 
documentos de ley y el d i— 
é .— Tegucigalpa, D. C.» ocho 

de junio de mil novecientos 
aesenu y tres.—(í) Edgardo 
Becerra". Loque se pone en 
conocimiento del público para
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les efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de julio de 1963.

A tcarm a M. ds Chávbz

22 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: 'Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se 
cretarfa de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica. domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se 
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar e) registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

F R A M
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 744.398, del 
15 de julio de 1955, renovada 
el 15 de julio de 1962, en la Ofi
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege desodo
rantes y compuestos contra la 
trasudación, todo para uso hu 
mano, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar 
ti cu los y productos mismos o a 
los envases, frascos, recipien 
tes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modoB generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.—(f) Jorge Fidel D urón’ 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h a  ve z  

22 A., 2 y 12 S. 63.

cretaríadeEc'n  rr-a H p»- 
da. — En representación d e 1 
señor Gustavo Adolfo López, 
Doctor en Química y Farma
cia. de nacionalidad salvado 
reña, mayor de edad, casado, 
domiciúado en San Salvador, 
República de El Salvador, pro
pietario de los Laboratarioe 
López, del mismo domicilio, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada:
INFANMICINA

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
genera], drogas y productos 
químicos, medicinales y far 
macéuticos para uso humano, 
la que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a ios 
envases, recipientes, recep
táculos. frascos, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum 
bradoB en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C 
veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y tres — (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de

lev.—Tegucigalpa, D C 
de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h a  v e z  

22 A., 2 y 12 S. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so* 
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

H A R M O N Y
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 728.672 de! 1 de abril de 
1954, renovada el 1 de abril 
de 1961 en la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege jabones, preparacio
nes de tocador no medicamen
tosas, perfumes, aceites esen
ciales, cosméticos, preparacio
nes para el cabello y dentífri
cos, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los

rt ^I.'s y producto? mismo- Loque serene en cn-ocir,1®. 
o a los envase?, frasco?, reci- to del público - c
Dientes, cajas, paquetes, em
paque?, fardos. bu!to=, y en
voltorios que lo? contienen, por 
medio de impresione?, graba
dos, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de julio de mil nove
cientos s e s e n t a  y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
Be pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

22 A., 2 y 12 S. 63.

de ley.—TegueigaL*. D. C*. 
9 de agosto de 1963

Argentina M. de CuÁm
22 A., 21 S. y 22 O. 63-

HERENCIAS

P a ten te  de Invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de junio de 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutiva—Se-

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S  
E X T R A N JE R A S  P A R A  EL TER RITO R IO

D E  LA  R E PU B L IC A

aturres OIROS MONEDA METALICA
Compro Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón SoIt 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 
Colones

2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

C O T IZ A C IO N  N O  O FIC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Petami lempira*
Libra E sterlina ........................... .......  $ 2.80 L 5.60

Franco B elg a  ............................ ........  0.02 0.04
Franco F r a n c é s .......................... ........  0.2041 0.4082
Franco S u iao  ............................ ........  0.2314 0.4628
M arco A lem án ......... ................ ........  0.2512 0.5024
Florín ............................................ ........  0.2791 0.5582
C orona S u e c a  .......................... ........  0.1930 0.3860
P e s e ta ....... .—............................... ........  0.0168 0.0336
P eso A r g en tin o ................ ......... ........  0.0074 0.0148
P eso M exicano ......................... ........  0.08 0.16
t im  ,, ......... ........... ........... .........  0.001612 0.003224
Dólar C a n a d ien se  .................. .........  0.9268 1.8536

NOTA- □  tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S,
A L U A N D M  AKMUO H N BkA ,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentps y Marcas 
de Fáhriea, dependiente de la 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fpeha veinte de julio del año 
en curso, ge admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Ha
cienda. En representación de 
la compañía The Gillete Com- 
pany, u n a  corporación del 
Estado de Delaware, manu
factureros domiciliados en Gi
llette Park, en la ciudad de 
Boston, E s t  a d o de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente c o m 
parezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años para el invento denomi
nado; “ M e j o r a s  e n  c  a  j  a  s

PARA HOJAS, SOPORTES PARA 
CAJAS PARA HOJAS Y COMBINA 
CIONES DE LOS MISMOS. FOR- 
MADORAS DE N A V A J A S  DE 
AFEITAR DE SEGURIDAD DEL 
TIPO DE CINTA” , conforme a 
la memoria, descripciones, es
pecificación e-, reivindicacio
nes y dibujos que se acompa
ñan por duplicado, a fin de 
que admitida esta solicitud 
con tos documentos citados, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez pagados los derechos 
de ley, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría General de la República, 
se otorgue Patente de Inven
ción a favor de mi representa
da y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones y 
dibujos, con la constancia de 
vuestra resolución.—T e g uc  i* 
galps, D. C., veinte de julio 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” .

El infra°crito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Leiraade 
lo Civil, de este der ariamente 
de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos 
de ley, hace sab?r: que con 
fecha primero de octubre de 
mil novecientos sesenta yd«, 
dictó sentencia declarando a 
Ana Rosa Rivera de Smith, he
redera ab intestato de bu di
funta madre, la señora Guiller
mina Galindo de Rivera, y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de octubre de 
1962.

O r l a n d o  E. Cárcam o  T., 
Sno.

22 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil dei departamento de, 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de l?y, hace saber: que este 
Juzgado de Letras, con fecha 
dieciséis de agosto de mil nfr 
vecientos sesenta y tres, dictó 
sentencia declarando a Par 
Hernández R. y MarD Tema 
Hernández de Montero, Maña 
Martha Hernández R. y Víctor 
Manuel Hernández R., here
deros testamentarios de tu di
funto padre legítimo, Serapio 
Hernández y Hernández, y *  
lea concedió la IpoBestón efecti
va de la herencia, sin perjuicio 
d e  otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agosto de 
1963.

O r l a n d o  Cabías C.,
Srio.

22 A. 63.
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